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Pagarés a nueve (9) meses: 96,770.
Pagarés a doce (12) meses: 95,840.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 93,680.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 4,304%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,191%.
Pagarés a nueve (9) meses: 4,186%.
Pagarés a doce (12) meses: 4,129%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 4,239%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,760.
Pagarés a seis (6) meses: 97,780.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,770.
Pagarés a doce (12) meses: 95,840.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 93,680.

Sevilla, 10 de junio de 1998.- El Director General, Anto-
nio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 5 de junio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la Sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 423/1995, interpuesto
por Compañía Española de Petróleos, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 5 de diciembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 423/1995, promovido por
Compañía Española de Petróleos, S.A., sobre Subvención,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
núm. 423/1995, interpuesto por la Procuradora doña Con-
cepción Morillo Rodríguez en nombre y representación de la
entidad Compañía Española de Petróleos, S.A. (CEPSA), y
declaramos la conformidad a Derecho del acuerdo impugnado
precitado en el fundamento jurídico primero de esta sentencia.
Sin costas.

Sevilla, 5 de junio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 17 de junio de 1998, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de Nerva
(Huelva) para los proyectos del Programa de Infraes-
tructura Urbana II.

Ilmos. Sres.: La Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en el marco de sus competencias, incluye entre sus
Programas de Actuación, la dotación a las Corporaciones Loca-

les de los medios suficientes para atender sus propias nece-
sidades de infraestructura, favoreciendo particularmente a
aquellas poblaciones que, por haber sufrido un proceso de
reconversión productiva o de crisis económica, se hallan en
una situación deficiente para afrontar las necesidades más
acuciantes en este sentido.

Por el Ayuntamiento de Nerva (Huelva) se ha solicitado
una subvención a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes para financiar un Programa de Infraestructuras Urbanas
que comprende obras de pavimentación e infraestructura, así
como actuaciones que inciden en la rehabilitación y mejora
de diversos elementos de la ciudad.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 18 de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 1998, por esta Consejería se ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Excmo. Ayunta-
miento de Nerva (Huelva) por importe de trescientos cuarenta
y cinco millones trescientas cuarenta y ocho mil cuarenta pese-
tas (345.348.040 ptas.) pesetas, con la finalidad de financiar
la ejecución de las obras comprendidas en el Programa de
Infraestructura Urbana II.

Dicha subvención se hará efectiva con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.15.00.01.00.760.00.81C., adop-
tándose compromiso de gasto plurianual, y resultando, pues,
la siguiente distribución:

Anualidad 1998 ........................... 250.000.000 ptas.
Anualidad 1999 ............................. 95.348.040 ptas.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Asimismo, el plazo de
ejecución de las obras se ajustará al plazo de seis meses,
según figura en proyecto aportado por el Ayuntamiento.

Su incumplimiento obligará a la devolución de los fondos
percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por importe de la
totalidad de la anualidad prevista para el presente ejercicio,
a la publicación de la Orden. El resto será abonado, previa
justificación de la partida anterior, mediante la presentación,
hasta el 100% del importe de la subvención, de las certi-
ficaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas las certi-
ficaciones expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo.
Ayuntamiento certificación de haber sido registrado en su con-
tabilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 39 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con
lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley General
de la Hacienda Pública.
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Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 17 de junio de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 16 de junio de 1998, por la que se
reconoce con carácter provisional la denominación de
origen Sierra de Cádiz.

Vista la solicitud formulada por los productores de aceite
de oliva de la Sierra de Cádiz.

Considerando necesario proteger unos aceites con carac-
terísticas diferenciales derivadas del medio y de las variedades
de aceitunas cultivadas, es conveniente que dichos aceites
cuenten con una reglamentación especial y un Consejo Regu-
lador que se encargue, tanto de la vigilancia del cumplimiento
del Reglamento de la Denominación, como de la materia prima
utilizada, de los sistemas de extracción y de su promoción
en el mercado.

Vistos los informes de la Oficina Española de Patentes
y Marcas y del Registro Mercantil Central, en virtud de las
competencias asignadas a esta Consejería de Agricultura y
Pesca, de conformidad con el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía, aprobada por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
y las atribuciones que le confiere la Ley 25/1997, de 2 de
diciembre (BOE de 5 de diciembre) y su Reglamento aprobado
por Decreto 835/1972, de 23 de marzo (BOE de 11 de abril),
y el Reglamento (CEE) núm. 2081/92, del Consejo de 14
de julio de 1992 (L-208 de 24 de julio de 1992) relativo
a la protección de las indicaciones geográficas y de las deno-
minaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios,

D I S P O N G O

Primero. Se reconoce con carácter provisional la Deno-
minación de Origen «Sierra de Cádiz» para los aceites de oliva
vírgenes tradicionalmente obtenidos en la zona.

Segundo. Se delega en la Dirección General de Industrias
y Promoción Agroalimentaria la facultad para designar un Con-
sejo Regulador de carácter provisional, encargado de formular
el proyecto de Reglamento particular de la Denominación de
Origen «Sierra de Cádiz».

Tercero. La indicación «Denominación de Origen» no
podrá ser mencionada en las etiquetas, publicidad y docu-
mentación hasta la aprobación definitiva del Reglamento y
la constitución de su Consejo Regulador.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 15 de junio de 1998, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por doña Belinda
Pérez Barba ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña Belinda Pérez Barba recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2096/98, previsto en la Ley
62/1978, de 26 de noviembre, de Protección Jurisdiccional
de los Derechos Fundamentales, contra la Orden de esta Con-
sejería de 22 de abril de 1998, por la que se resuelve concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la misma, convocado por Orden de 23 de diciembre de
1997.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 8 de la Ley de Protección Jurisdiccional de los
Derechos Fundamentales, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso
contencioso-administrativo.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede
en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
cinco días contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 15 de junio de 1998

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 15 de junio de 1998, por la que se
emplaza a los terceros interesados en los recursos con-
tencioso-administrativos núms. 1.777/98/12 y
1.837/98/12, interpuestos por don José Luis Redondo
Calderón y don Francisco Javier López Alderete respec-
tivamente, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede
en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
han interpuesto por don José Luis Redondo Calderón y don
Francisco Javier López Alderete recursos contencioso-admi-
nistrativos núms. 1.777/98/12 y 1.837/98/12 respectivamen-
te, contra la Orden de 22 de abril de 1998, por la que se
resuelve concurso de méritos para la provisión de puestos


